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Señorita 

María Gabriela Vega Romero HA E 3 / 
Presente.- po JE 

a . : e, 7 dé - 
De mi consideración: y 

La Junta General y Universal de Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO 

VISITECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegírle Presidenta de la compañía 

por un periodo de Dos Años , con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social. 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

administradores, manifiesto lo siguiente: 

1.- Denominación de la compañía.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A. 

2.- Fecha de constitución e inscripción.- se constituyó como sociedad anónima mediante escritura 

pública celebrada el 11 de Septiembre del 2009 ante la Notaria Vigésimo Octava suplente del 

Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día 14 de Octubre de 2009; 

3.- Denominación de Cargo.- Presidenta, 

4.- Facultades estatuarias.- Los contempladas en el artículo 17 del Estatuto Social de la compañía. 

5. Periodo de vigencia.-Dos Años a partiede la inscripción en el Registro Mercantil, 
SS 

ml S 
Atentamente, Puri o A Vega, | 

Washington Rubén Vega Reascos 

CC: 170644949-1 

GERENTE GENERAL 

  

Razón de aceptación.- Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos. 

Quito, 30 de Mayo del 2016 

   
ía Gabriela Vega Romero 

CO: AA 777779



  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE REPERTORIO: - 23789 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2016 

8316 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VEGA ROMERO MARIA GABRIELA 
  

   
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1711777779 e 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

CONST: RM 4 3364 DEL 14/10/2003. NOT. 28. DEL ATA PAZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, TERACÓN o  MODIMCACÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA.- LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPC] ÓN, SEGÚN LA' NQRMATIVA VIGENTE.   
  

   Els MES DE JUNIO DE 2016 

  

DRA. JOHANNA El ZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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